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TIPOS DE 

RELACIONES DE 

TRABAJO 

(INDIVIDUAL Y 

COLECTIVA) 

Relación del trabajo 

Relación individual del 

trabajo 

Relación colectiva del 

trabajo 

Contrato de trabajo 

Contrato individual de 

trabajo 

Contrato colectivo de 

trabajo 

 

 

Duración de la relación 

laboral individual 

Una relación de trabajo es la prestación de un trabajo 

personal subordinado a una persona, mediante el pago 

de un salario. El contrato individual de trabajo, es aquel 

por virtud del cual una persona se obliga a prestar a otra 

un trabajo personal subordinado mediante el pago de un 

salario 

Contrato colectivo de trabajo es el convenio celebrado 

entre uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o 

varios patrones, o uno o varios sindicatos de patrones, 

con objeto de establecer las condiciones según las 

cuales debe prestarse el trabajo en una o más 

empresas o establecimientos. 

Es un acuerdo de ámbito privado por el que una 

persona física pacta con la empresa las características 

de la relación laboral por cuenta ajena, respetando las 

condiciones mínimas estipuladas en el convenio 

colectivo correspondiente a la empresa. 

Es un tipo peculiar del cual se deriva de contrato celebrado 

entre los trabajadores y los empleadores de una empresa o 

un sector laboral. 

Contrato 

Ley 

 

 Contrato-ley es el convenio celebrado entre uno o 

varios sindicatos de trabajadores y varios patrones, o 

uno o varios sindicatos de patrones, con objeto de 

establecer las condiciones según las cuales debe 

prestarse el trabajo en un rama determinada de la 

industria, y declarado obligatorio en una o varias 

Entidades. 

El artículo 35 de la LFT señala que 

“Las relaciones de trabajo pueden 

ser para obra o tiempo 

determinado, por temporada o por 

tiempo indeterminado y en su caso 

podrá estar sujeto a prueba o a 

capacitación inicial. A falta de 

estipulaciones expresas, la relación 

será por tiempo indeterminado”. 

Contrato por tiempo 

determinado 

Contrato por tiempo 

indeterminado 

Contrato por obra 

Contrato inicial o a 

prueba 

 

 

 

 

Es el contrato por virtud del cual se establece en 

forma precisa la fecha de su duración, entendiendo 

que tiene fecha de inicio y de término. 

Es el contrato que se conoce comúnmente como de 

planta o de base; tiene fecha de inicio pero no de término 

y se presume que es por un periodo de tiempo largo. 

Es el contrato que surge cuando su naturaleza así lo exija, 

normalmente van encaminados a la industria de la construcción, 

puentes, caminos, etc.; se entenderá que el contrato de trabajo 

tendrá su vigencia todo el tiempo que dure la obra 

El propósito de este tipo de contrato es que el trabajador 

adquiera las habilidades, el conocimiento y la experiencia 

necesarios para desempeñar las tareas para las que fue 

contratado, mientras su supervisor directo evalúa su desarrollo 

antes de ofrecerle un puesto permanente en la empresa. 


